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15 enero 1983 BOE.--,-SupI. al niím. 13

1587

FALLO

En. atención a todo lo expuesto, el Il'1bunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha' decidido:

Desestimar al recurso.

Pu;,;¡i.ique&e en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Dada. en Madrid a 23 de diclembre de .i982.-:-Firmado: Ma.
nUl31 -..%arCla· f'etayo y AlonSo. - Jerónimo Arozamena. Sierra.
Ange LatClr="d ~::gura.-Manllel Diez de Velasc:o Vallejo.-Fran.
CbiCG RublO Llomnte.-Glorla Begué CantóD.-Luis Diez PIcaza.
FranciSCO romás y Valiente.~Rafa.el Gómez-Ferrer Morant.-An·
gel ¿scuaero del Corral.-Amonio Truyol Serra.-Rubricados.

Voto particular que formula el MagLs~rado don ManUEll Diez
de Veta.sco Vallejo

Haciendo uso de la l!lcultad que me concede el artículo 90
número '" d(¡ la. Ley Orgánica del lribuna.l Constitucional
(LO J el mf.niliesto mi discrepancia respecto al fundamento jurt·
dlCO C.úm~l-O 4 de la. Sentencia, asi como a la deciSIón o fallo
de '<\ misI!:..a, que lleva a deSEl6tlmar el recurso de inconstitucio
natidad numero 290/82 qontra la. Ley 11/1982, de 13 de e.briJ:. que
supnme el ::Jrgamsmo autónomo MedIOS de Comunicación So
cial ¿~l .t:~tado.

Mi dlsc:epancia en cuanto a la !unde.m6!ltaci6n consiste en
sos'~~ner, en o::ontra de lo qUe se mantiene en la Sentencia, que
el dort~culo 20 número 3 de la Constitución .E.spa.ñola (CE) resulta
infr-.ngldo en tanto en cuanto el mismo va dir1gido~ entre otras
cosas, a garantizar el acceao a los medIOS de oomunic&Clón sooial
de~.~dientesdel Estado o de cualquier ~nte público a los grupos
socl.ues y DOlíticos significativos respetando el pluralismo de la
soc¡~dad y de la:J diversas lenguas de E"spafta. Para r86petar y
f'&ChItar .a expresión de dicho pluralismo social es una _condl_
tio sine qua non_ la existencia de dichos medios de cOmunica-
ción socIa. entre los cuaLes está, l5in posibilidad de' exclusión
total. ios medios de la. prensa, como más tarde veremos.

La Ley impugnada s"l1pone no sólo la supresión del oJ;'ganismo
autonomo Medios 4e Comuniceción Social del Estada. cuya
trasl_andencia para la. Ubertad de expresión es evidente.· sino
tam->.én la enajenact"{m de todos los medios de prensa de él de
pendJentes en pública subasta y, lo que es particularmente im
portante desde nuestra opinión. que se cierren aquellos medios de
prell"a que no hubieran Sido adquiridos en. pública subasta
{arto 5.0 d~ la Ley de 13 de abril de 1982, número 11/1~ o, en
otrao palaoras, que desaparecen como medios de comunicación
riepe.•dient~~ .del Estado o de un ente públl.oo estatal toda la
pre..l.::.a penoolca actualmente en manos estatales. No al simple
mente la liquidación del org~smo autónomo de referencia lo
qu.o lO>. Lo}' i=.puguAdA ¡w-otodont'Lgo "ino- t.A:mniÁn lA priVRtb.ar-illn
o deSaparIción de todos los periódicos ele la red estatal, salvo
la oll:CepClÓn que se contiene. por razones bien diversas. en la
DispOSición adicional número 2.

La supresión total de referenda 88 co¡ltraria a 1& ConstituciÓD
dadQS los términos del articulo 20 de la CE y en especial del
nUl1JtJro 3 del referido arUCulo '1 -ello porque del mismo se des
prende- la necesidad de garantizar a los grupos sociales y poli
ticos significativos que no disponen de medios económicos u
otrus instrumentos para hacerse oír las v1&s necesarias para
ha.c<lr1o,

A este respecto hay que hacer notar que nuestra. Constitu-

CORRECCION ds error•• en el texto tH lar .en-
tencial del Tribunat Co,....Wucional pubLieadal en
el suplemento al _BofeUn Oficial del Estado- nú
mero 312, de ~ech4 2Q da cUcWlmbre de 1982.

Advertidos errores en el texto de las sentencias del Tribunal
ConstituclOnal, publicadas en el suplemento al -BoleUn Oficial
del Estado número 312, de !echa 29 de didembre' de 1982 se
transcriben. a continuación las oportunas rectificaciones: •

En la pAgina 3. primera columna, {lArrafo séptimo. linea nO
vena, donde dice: .hasta eLpunto de que--. debe decir: _hasta
el punto que..

En la. pági!1a 3, segunda columna, párrafo segundo, linea 14.
dcnCl.;> rilee: -lnclumendo_. debe decir: .incurr1endo-.

En la página lO, segunda columna párrafo segundo línea
segunda, donde dice: -Felisa-, debe _d~ir: .Ells&-. '

ción de 1978 define a 'España en su artículo 1.0 como un .Estado
social y democrático de derecho--, connotación que supone, res-.
pacto al Estado liberal de derecho, que los derechos fundamen·
tales dejan de tener por si un alcance meramente negativo y
delimitador para ser garantizado su ej@rclcio mediante presia-o
clones sociales o de otra indole a cargo del Estado,

Por otro lado Ele conveniente poner de relieve la tendencia
mas reciente en materia periodistlca de paises de la Europa oc·
cidenta.1 en el ,sentido de legislar Um1tando lu posiciones de
moo-.>poUo u ohgopolio que pueden influir en detrimento de la
libertad de expresión S avitan de hecho la ~i!estac:ión del
pluralismo social. Es decir. que establecen limita.eiones pará evi
tar ccncentra.ciones penodísticas en man06 privadas al no existir
unos medios de comunicación de propiedad estat&l. a través de
los :u&les, como ocurre ~n España., pueda 'acilltarse la expresión
libre a los grupos sociales y políticos. En el caso espadol hay
que poner de manifiesto que la gu-rantfa de JiCCeso a fos medios
de :::omunlcacién estatales de los referidos grupos esté. intima
mente-ligada al derecho fundamental de libertad de expresión
y su ¡nclusión en el articulo 20 de la cr·nstitución Española por
el Legislador constiuyente abona esta !U'irmación, En otras pala.
bras, qUe no es posible actuar la libertad de expresión global
mente entendida sí no hay una garantia de acceso a medios de
difusión del pensamiento, ·incluida la prensa.

Puede mantenerse, y la Sentencia a ia que adjuntamos este
voto part1cular lo insinúa, que la existencia de emisoras de ra
dio .. la relevisión estatales ea por si suficiente para garantizar
el acceso y el respeto al pluralismo a que se refiere el articulo 20.
número 3. de la Constitución Española. No puedo compartir esta
opullón pues' la expresión deL pensamiento no queda garantizada
si se canaliza exclusivamente por los medios referidos, sino que
éstos a mi juicio, son medi08 complementarios pero no sustitu·
tivos de la prensa. Esta última es un elemento estable de expre·
sión d&l pensamiento. de carácter más permanente que permite,
por ser un medio más perenne, la formación de estados de opi·
nión plural más reflexivos y su difusión.

En resumen consideramos inconstitucional la supresión de
todús los :=nacHoS periodísticOS de COmunicación social dependien.
.tes del Estado, situación a la que conduce le. Ley impugnada.
Ello no es óbice pe.ra que sea posible que ei legislador pueda
transformar o incluso suprimir el organismo autónomo de re
rerancia; pero. lo que consideramos coni;rario a la Constitución
es la supresión, como se hace en la Ley 11/1982, Y especialmente
en su articulo 5.°, de todos los periódicos de propiedad ·estatal
dado que los· mismos están contempl6dos y están incluidos sin
duda entre los medios de comunicación a que s~ refiere el ar
tículo 20, número 3, de la Constitución Española, aunque el legis.
lador no los nombre expresamente, pues es innegable que exis-
Ua.n en el momento de redactarse la Constitución y no fueron
Di tácita ni expresamente excluidos.

Finalmente, no consideramos necesario pronunciarnos sobre
la cuestión relativa al origen de una parte de las instalaciones
e inmuebles afectos a loe medios de comunicación de referencia.,
procedeútes de incautaciones por motivos ideológicos en el
pecJlXlu Utl Uf,Xl a 1e~8 s .. ~~'..... dv <:iu.ootiQ-.:o,oo d.o loscoJid.a.c1 7 no
de qonstitucional1dad, únicas que puede resolver este Tribunal
Constitucional.

De todo lo anterior se deduce qUe no estoy conforme' tampoco
con la parte dispositiva del fallo, ya que considero debería ser
estimatorio del recurso y consiguientemente declarar la inoonsti
tucionalidad de la Ley 11/1982, de 13 de abril, en cuanto supone
~a desaparición. total de todos los medios de prensa, actualmente
lDtegrados en la cadena de medios de romuniceción Social del
Estado. .

Madrid, 23 de diciembre de 1982.-Firmado: Manuel Diez ~de
Velasco Vallejo.-Rubricado.

En la pá.gina 15, primera columna. párrafo 19. linea tercera.
donde dice: .articulo 39-. debe decir: .articulo 139_,

En la página l6,segunda columna, párrafo primero, linea 25,
donde dice: _general_, debe decir: .gl:'neran.,

En la pAgina 17, segunda columna, párrafo segundo, Unea 10.
donde dice: -Etsatuta_, debe decir: _Ee-tatuto_. •

En la página 20, primera colwnna, párrafo primero, línea
tercera, donde dice: .correcctonen_l debe decir: .corrección en_o

En la· página 22., segunda columna. párrafo tercero. lfuea 15,
donde dice: .lncluir los_, debe decir: .incluir en los-,

En la página 23. primera colunwa. párrafo sexto, linea 15,
donde dice: "parezcan_, debe decir: .aparezcan...

En la página 24, segunda columna, párrafo segundo, Unea
sexta. donde dice: .doña X. Y. Z._, debe decir: .don M. N, L._.

En la página 25, s~gunda columna, párraCo cuarto, lineas
octava y duodécima, donde dice: .demanda.. , debe decir: .de~an

dante_, y donde dice: .guarda relación_ debe decir: .guarda
directa relación_o '


